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Al señor Presidente
H. Cámara de Diputados de Tierra del Fuego
Dn. JUAN CARLOS ARCANDO
San Martín 1435 C.P. (9410)
USHUAIA

Nota N° H.L.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., acompañando a la
presente copia autenticada de la Comunicación N° 52, sancionada por esta H. Cámara en la 28°
Sesión Ordinaria - Reunión N° 30, realizada el día 5 de octubre de 2016.

Por la misma, se manifiesta al Congreso de la Nación
que vería con agrado que se mantuviera la vigencia de la Ley 27.209 para preservar la exención
establecida en la Ley nacional 23.966, respecto de las transferencias de combustible para consumo
en las provincias patagónicas, el Departamento de Malargüe -Provincia de Mendoza- y el Partido
de Patagones -Provincia de Buenos Aires-.

Ud. con atenta y distinguida consideración.
Con tal motivo, hago propicia la ocasión para saludar a

Juan Carlos ARCANDO

Presidente del Poder legislativo

Cr. ROLANDO FICUEROA
Presídanle

Honorable Legn.jtLrac'el Neuquén



COMUNICACIÓN 52

¿a, ^/t<<w¿n>ct& <MQ.^veuquén '•:'• i o f O™r™ •, .< ^ L\L-

Artículo 1° Al Congreso de la Nación Argentina, que vería con agrado que se mantuviera la
vigencia de la Ley nacional 27.209, para preservar la exención establecida en el inciso d)

del artículo 7°, Título III, de la Ley nacional 23.966 —TO en 1998 y sus modificaciones—, respecto
de las transferencias de combustible para consumo en las Provincias del Neuquén, La Pampa, Río
Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; el Partido de
Patagones de la Provincia de Buenos Aires y el Departamento de Malargüe de la Provincia de
Mendoza.

Articulo 2° Comuniqúese al Congreso de la Nación Argentina y a los Poderes Ejecutivos y
Legislativos de las provincias mencionadas.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los cinco días
de octubre de dos mil dieciséis.

Cr. Rolanop t^igueroa
Presidente

H. Legislatura del Neuquén


